RES. 1316/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001409, Ents. 1126/19 y 1685/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2019, convocada para la remodelación de la Av. Manuel Oribe de la ciudad de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 0033/2019, de fecha 4/01/019, el Intendente autorizó el llamado a la presente licitación y aprobó el Pliego Particular de Condiciones correspondiente;
2) que se efectuaron las publicaciones, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F.;
3) que la Dirección de Hacienda informó que corres​pondía imputar al Prog. 208.02 Grupo Sub Grupo Objeto 005.003.08.007 (Vías de Comunicación), cuya disponibilidad presupuestal es de $ 90:800.000, para el Ejercicio 2019 y $ 49:684.000, señalándose que la ejecución de la obra se realizará a lo largo de ambos Ejercicios;
4) que con fecha 6/02/019, tuvo lugar el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron las siguientes firmas:
4.1) CIEMS.A.- precio total: $ 130:018.861;
4.2) CONSORCIO TACUAREMBÓ (OLECOR SD.A.- G..F. CONSTRUCCIONES S.R.L.- INAMERICA S.A.)- precio total: $158:542.932, oferta alternativa: precio total: $ 142:985.709;
4.3) MONTELECNOR S.A.- precio total: $154:824.519;
4.4) BAMILIR S.A.- precio total: $ 125:024.373;
Se dejó constancia en el Acta que las firmas presentaron la garantía de mantenimiento de oferta con las exigencias solicitadas y los correspondientes VECA;
5) que luego de efectuado el cuadro comparativo de ofertas con los factores de evaluación: precio y antecedentes, la Dirección Gral. de Obras propuso la adjudicación a la empresa Bamilir que fue la que obtuvo el mayor puntaje total;
6) que previa evaluación de las ofertas y teniendo en cuenta lo informado por la Dirección General de Obras (Resultando 5), la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 03/03/019,  recomendó adjudicar el llamado a la firma BAMILIR S.A., por la suma total de $125:024.373, (oferta básica $ 93:200.181, Leyes Sociales $ 11:320.152, I.V.A. $ 20:504.040,);

7) que no consta el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F.;

8) que mediante Resolución N° 0541/019 de fecha 12/03/019, el Ejecutivo Departamental dispuso adjudicar la licitación -ad- referendum de la intervención preventiva de este Tribunal- a la firma BAMILIR S.A., por la suma total de $ 125:024.373,oo (oferta básica $ 93:200.181, leyes sociales $ 11:320.152, I.V.A. $ 20:504.040);

9) que se remitió Oficio N° 101/2019 al que se adjuntó la Resolución N° 805/2019, de fecha 26/04/019, mediante la cual el Ejecutivo Departamental señaló que “…Habiéndose vencido el manifiesto de la Licitación Pública N° 2/2019 para la remodelación de la Av. Manuel Oribe de la ciudad de Tacuarembó, ratifícase en todos sus términos la Resolución N°0541/2019 del 12 de marzo de 2019…” (Resultando 8);
CONSIDERANDO:1) que el Artículo 67 del T.O.C.A.F. establece que, en todo procedimiento competitivo de contratación, cuyo valor supere el cuádruple del monto máximo para la licitación abreviada correspondiente al organismo, una vez emitido el pronunciamiento de la Comisión Asesora y en forma previa al dictado de la resolución que disponga la adjudicación o el rechazo de ofertas por apartamiento de normas o condiciones preestablecidas, la Administración deberá dar vista de lo actuado a los oferentes, poniéndose el expediente de manifiesto por el término de 5 días, debiendo notificarse a los interesados, en forma fehaciente;

2) que teniendo en cuenta el monto de la oferta de la firma propuesta como adjudicataria, correspondía que en forma previa a la adjudicación se diera vista de las actuaciones, lo que no fue cumplido por la Administración en la etapa correspondiente;
3) que para subsanar dicha omisión se debió retrotraer el procedimiento a la etapa anterior, y dejar por ello sin efecto la resolución de adjudicación, disponiendo la vista de las actuaciones, y luego transcurridos los plazos legales adoptar una nueva resolución;
4) que en este caso se está ratificando una resolución que debió dejarse sin efecto y por otra parte no surge de las nuevas  actuaciones las constancias de la notificación a los oferentes, si estos formularon o no objeciones al procedimiento y si se cumplió con los plazos correspondientes establecidos en la normativa;
5) que no se ha remitido la información contable con la imputación del gasto, de acuerdo con lo requerido en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE  CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte el Proyecto aprobado por considerar que la Administración Subsanó la omisión en el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 67 del TOCAF, otorgando a las empresas el tiempo necesario para interponer recursos.

Por lo expuesto no he acompañado el Proyecto que observa el gasto”. 
CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Se comparte el proyecto de resolución finalmente descartado, cuyo texto se acompaña, por el que se comete la intervención del gasto previa confirmación de disponibilidad.

CARPETA N° 2019-17-1-0001409.

ENTRADA N° 1126/019 FECHA 15/03/019.

ENTRADA N° 1685/019 FECHA 26/04/019.

Montevideo, 6 de mayo de 2019.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2019, convocada para la remodelación de la Av. Manuel Oribe de la ciudad de Tacuarembó;- RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 0033/2019, de fecha 4/01/019, el Intendente autorizó el llamado a la presente licitación y aprobó el Pliego Particular de Condiciones correspondiente;-

2) que se efectuaron las publicaciones, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 51 del T.O.C.A.F.;-

3) que la Dirección de Hacienda informó que corresponde imputar al Prog. 208.02 Grupo Sub Grupo Objeto 005.003.08.007 (Vías de Comunicación), cuya disponibilidad presupuestal es de $ 90.800.000, para el Ejercicio 2019 y $49:684.000, señalándose que la ejecución de la obra se realizará a lo largo de ambos ejercicios;-

4) que con fecha 6/02/019, tuvo lugar el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron las siguientes firmas: 4.1) CIEMS.A.- precio total: $130:018.861,oo; 4.2) CONSORCIO TACUAREMBÓ (OLECOR SD.A.- G..F.

CONSTRUCCIONES S.R.L.- INAMERICA S.A.)- precio total: $

158:542.932,oo; oferta alternativa: precio total: $ 142:985.709,oo;

4.3) MONTELECNOR S.A.- precio total: $ 154:824.519,oo; 4.4) BAMILIR S.A.- precio total: $ 125:024.373,oo,-  Se dejó constancia en el acta que las firmas presentaron la garantía de mantenimiento de oferta con las exigencias solicitadas y los correspondientes VECA;-  5) que luego de efectuado el cuadro comparativo de ofertas con los factores de evaluación: precio y antecedentes, la Dirección Gral. De Obras propuso la adjudicación a la empresa Bamilir que fue la que obtuvo el mayor puntaje total;-  6) que previa evaluación de las ofertas y teniendo en cuenta lo informado por la Dirección General de Obras (Resultando 5), la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 03/03/019, recomendó adjudicar el llamado a la firma BAMILIR S.A., por la suma total de $ 125:024.373,oo (oferta básica $ 93:200.181,oo, leyes sociales $ 11:320.152,oo, I.V.A. $ 20:504.040,oo);-  7) que no consta el cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 67 del T.O.C.A.F.;-  8) que mediante Resolución N° 0541/019 de fecha 12/03/019, el Ejecutivo Departamental dispuso adjudicar la convocatoria -ad- referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal- a la firma BAMILIR S.A., por la suma total de $ 125:024.373,oo (oferta básica $93:200.181,oo, leyes sociales $ 11:320.152,oo, I.V.A. $ 20:504.040,oo);-  9) que posteriormente, la Intendencia de Tacuarembó remitió Oficio N° 101/2019 al que se adjuntó la Resolución N° 805/2019, de fecha26/04/019, mediante la cual el Ejecutivo Departamental señaló que “… Habiéndose vencido el manifiesto de la Licitación Pública N° 2/2019 para la remodelación de la Av. Manuel Oribe de la ciudad de Tacuarembó, ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 0541/2019 del 12 de marzo de 2019…” (Resultando 8);- 

CONSIDERANDO:1) que la Administración subsanó la omisión en el cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 67 del T.O.C.A.F. (Resultando 9), dando vista de lo actuado a los oferentes;-

 2) que las actuaciones se ajustan a las previsiones de los Art. 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;-  3) que no se ha remitido la información contable con la imputación del gasto, de acuerdo a lo requerido en el Art. 13 Lit. D de la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958;-

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el art. 211 lit. B)

de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previa verificación de la disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

2) Comunicar la presente resolución al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               JOSÉ LUIS BRINGA: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA N° 2019-17-1-0001409.

ENTRADA N° 1126/019 FECHA 15/03/019.

ENTRADA N° 1685/019 FECHA 26/04/019.

Montevideo, 6 de mayo de 2019.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2019, convocada para la remodelación de la Av. Manuel Oribe de la ciudad de Tacuarembó;-

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 0033/2019, de fecha 4/01/019, el Intendente autorizó el llamado a la presente licitación y aprobó el Pliego Particular de Condiciones correspondiente;-

 2) que se efectuaron las publicaciones, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 51 del T.O.C.A.F.;-

 3) que la Dirección de Hacienda informó que corresponde imputar al Prog. 208.02 Grupo Sub Grupo Objeto 005.003.08.007 (Vías de Comunicación), cuya disponibilidad presupuestal es de $ 90.800.000, para el Ejercicio 2019 y $49:684.000, señalándose que la ejecución de la obra se realizará a lo largo de ambos ejercicios;-

 4) que con fecha 6/02/019, tuvo lugar el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron las siguientes firmas:

4.1) CIEMS.A.- precio total: $ 130:018.861,oo;

4.2) CONSORCIO TACUAREMBÓ (OLECOR SD.A.- G..F. CONSTRUCCIONES S.R.L.- INAMERICA S.A.)- precio total: $ 158:542.932,oo; oferta alternativa: precio total: $ 142:985.709,oo;

4.3) MONTELECNOR S.A.- precio total: $ 154:824.519,oo; 

4.4) BAMILIR S.A.- precio total: $ 125:024.373,oo,-

 Se dejó constancia en el acta que las firmas presentaron la garantía de mantenimiento de oferta con las exigencias solicitadas y los correspondientes VECA;-

 5) que luego de efectuado el cuadro comparativo de ofertas con los factores de evaluación: precio y antecedentes, la Dirección Gral. De Obras propuso la adjudicación a la empresa Bamilir que fue la que obtuvo el mayor puntaje total;-

 6) que previa evaluación de las ofertas y teniendo en cuenta lo informado por la Dirección General de Obras (Resultando 5), la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 03/03/019, recomendó adjudicar el llamado a la firma BAMILIR S.A., por la suma total de $ 125:024.373,oo (oferta básica $ 93:200.181,oo, leyes sociales $ 11:320.152,oo, I.V.A. $20:504.040,oo);-

 7) que no consta el cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 67 del T.O.C.A.F.;-

 8) que mediante Resolución N° 0541/019 de fecha 12/03/019, el Ejecutivo Departamental dispuso adjudicar la convocatoria -ad- referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal- a la firma BAMILIR S.A., por la suma total de $ 125:024.373,oo (oferta básica $ 93:200.181,oo, leyes sociales $11:320.152,oo, I.V.A. $ 20:504.040,oo);-

 9) que posteriormente, la Intendencia de Tacuarembó remitió Oficio N° 101/2019 al que se adjuntó la Resolución N° 805/2019, de fecha 26/04/019, mediante la cual el Ejecutivo Departamental señaló que “…

Habiéndose vencido el manifiesto de la Licitación Pública N° 2/2019 para la remodelación de la Av. Manuel Oribe de la ciudad de Tacuarembó, ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 0541/2019 del 12 de marzo de 2019…” (Resultando 8);-

CONSIDERANDO:1) que la Administración subsanó la omisión en el cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 67 del T.O.C.A.F. (Resultando 9), dando vista de lo actuado a los oferentes;-

2) que las actuaciones se ajustan a las previsiones de los Art. 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;-

3) que no se ha remitido la información contable con la imputación del gasto, de acuerdo a lo requerido en el Art. 13 Lit. D de la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958;-

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previa verificación de la disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

2) Comunicar la presente resolución al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones”.
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